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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

353 LEY 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nom-

bre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que
las Administraciones educativas están obligadas a velar para que el profesorado reciba el
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la tarea que tiene
encomendada por la sociedad. En el punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las Ad-
ministraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y re-
conocimiento social de la función docente.

La filosofía de las leyes que han regido la educación en España desde la aprobación de
la LOGSE y los cambios sociales acaecidos en las dos últimas décadas han traído consigo
una crisis preocupante del conjunto de las instituciones educativas y del papel del profesor.
Por un lado, la transmisión de conocimientos y saberes ha perdido su preeminencia como
finalidad de la educación, enfrentando a los profesores a nuevas tareas alejadas de su mi-
sión esencial y de su auténtica vocación. Por otro lado, se han ido trasladando a los docen-
tes responsabilidades que han de corresponder a la familia antes que a la propia institución
escolar.

El resultado ha sido un descenso de la valoración social de la función docente y una
pérdida de autoridad de los profesores que se manifiesta no sólo en episodios graves, aun-
que afortunadamente aislados, de violencia escolar, sino también en una tendencia a la in-
disciplina en las aulas. Con cierta frecuencia el profesor pierde la mitad de su valioso tiem-
po en mantener el orden necesario para desarrollar su tarea docente, lo que perjudica al
conjunto de los alumnos y deteriora la calidad de la enseñanza. A ello hay que añadir que
la propia tarea de enseñar se ha vuelto aún más compleja por la diversidad cultural y social
de los alumnos y sus familias.

En su artículo 27, apartado 2, la Constitución española consagra el derecho a la edu-
cación como derecho fundamental. La autoridad del profesor, tanto en el plano académico
como en el de la disciplina, es la primera garantía de que el disfrute individual de tal dere-
cho por cada alumno no resulte entorpecido, y de que se aseguren así los derechos de todos.
Esta garantía se hace, asimismo, extensiva a la autoridad de los equipos directivos en el de-
sarrollo de su función y, en particular, del director.

La nueva norma responde a la necesidad objetiva de adoptar medidas legales para re-
forzar la autoridad de maestros y profesores con el fin de garantizar el derecho individual a
la educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la
enseñanza.

Los colegios e institutos son, esencialmente, centros de enseñanza. Necesitan un am-
biente adecuado para que el profesor enseñe y el alumno aprenda. Para ello esta Ley con-
templa la obligación de que cada centro cuente con sus normas de organización y funcio-
namiento, y que las conductas contrarias a esas normas puedan ser sancionadas por los
profesores y los directores, de manera justa, rápida y eficaz. La permanencia del alumno en
un centro escolar ha de ser un ensayo general y continuado de la vida en sociedad, en la que
cada uno es responsable de sus actos, y en la que hay normas que han de ser respetadas así
como personas e instituciones investidas de autoridad para hacerlas cumplir.

Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les
encomienda, es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, es-
tán investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docen-
cia y ser, con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De lo con-
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trario, quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en
general, y la instrucción, en particular, para el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

La presente Ley reconoce la condición de autoridad pública a los directores y los de-
más miembros del equipo directivo, así como a los profesores, lo que implica que todos
ellos gozarán de presunción de veracidad, en sus informes y declaraciones, así como de la
protección reconocida por el ordenamiento jurídico.

En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo,
que son los maestros y los profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad es
condición esencial para avanzar en un sistema educativo de calidad, que prime el mérito y
el esfuerzo y eduque en la convivencia, el respeto y el sentido de la responsabilidad.

La Comunidad de Madrid tiene atribuida en el artículo 29 de su Estatuto de Autono-
mía la competencia para realizar el desarrollo legislativo y ejecución de las enseñanzas en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las com-
petencias que en materia educativa corresponden al Estado.

La Ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición deroga-
toria y una disposición final.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

La presente Ley tiene por objeto reconocer y reforzar la autoridad del profesor y fo-
mentar la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y
responsabilidades, con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el de-
recho a la educación.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

La presente Ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de
Madrid, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3

Principios generales

Los principios generales que inspiran esta Ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitu-

ción española.
b) La escuela como ámbito de aprendizaje de los principios de convivencia y respeto

mutuo, y de desarrollo de la personalidad del alumno.
c) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la en-

señanza.
d) La educación y la formación en calidad como herramientas esenciales para la

igualdad de oportunidades y el progreso individual de las personas.
e) El profesor como la figura fundamental para que el alumno desarrolle al máximo

sus capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.
f) La necesidad de que los centros educativos cuenten para su buen funcionamiento

con normas de convivencia y los profesores dispongan de medios para velar su
cumplimiento, así como para proteger a las víctimas de la violencia escolar.

Artículo 4

Función docente

El profesor en el desempeño de su función docente gozará de:
a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y

los demás profesores.
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b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función
docente.

c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con
las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente ade-
cuado de estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complemen-
tarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.

d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las
normas de convivencia.

e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesora-

do reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la
importancia social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realiza-
rá campañas que aumenten su consideración y su prestigio social.

TÍTULO II

Protección jurídica del profesor y régimen disciplinario en los centros educativos

Capítulo I

Protección jurídica del profesor

Artículo 5

Autoridad pública

Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores ten-
drán, en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan atri-
buidas, la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a tal con-
dición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6

Presunción de veracidad

En el ejercicio de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por los di-
rectores y demás miembros de los órganos de gobierno, así como por los profesores, gozan
de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con
los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 7

Asistencia jurídica

La Administración educativa, respecto a los profesores de los centros escolares públi-
cos, adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y asistencia ju-
rídica, así como la cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se
deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recin-
to escolar.

En todo caso, gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los térmi-
nos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8

Deber de colaboración

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima Tercera de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de los padres o repre-
sentantes legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración
necesaria para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros edu-
cativos en relación con la información sobre las circunstancias personales, familiares o so-
ciales que concurran en los alumnos.



MARTES 29 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 154 Pág. 5

B
O

C
M

-2
01

00
62

9-
35

3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Capítulo II

Régimen disciplinario en los centros educativos

Artículo 9

Normas de convivencia

Cada centro educativo elaborará sus normas de organización y funcionamiento, entre
las que habrá de figurar el plan de convivencia. Aprender a convivir es fundamental en la
formación de los alumnos y así debe expresarlo el plan de convivencia de cada centro.

Artículo 10

Incumplimiento de las normas de convivencia

1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas
de convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la rea-
lización de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación
de los servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que
establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid.

2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y
gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y de-
berán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.

3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo
fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y
afecten a algún miembro de la comunidad educativa.

4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación
de las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su impo-
sición. La sanción de las faltas muy graves corresponde al director.

5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comuni-
carse al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11

Medidas cautelares provisionales

1. Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia del cen-
tro y si fuere necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades, el profesor
o el director del centro podrán adoptar medidas provisionales con carácter cautelar, de
acuerdo con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes
legales de los alumnos menores de edad.

3. El director podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas caute-
lares provisionales adoptadas.

Artículo 12

Responsabilidad y reparación de daños

1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o colec-
tivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del
centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse car-
go del coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su
caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que
les corresponda en los términos previstos en la Ley.

2. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a los pro-
fesores se deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el
reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según co-
rresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano com-
petente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que
se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Centros docentes privados

Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y
funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa vi-
gente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Pervivencia del Decreto 15/2007, de 19 de abril

En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente Ley, mantendrá su vi-
gencia el Decreto 15/2007, de 19 de abril, regulador de la convivencia en los centros do-
centes de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la
cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 15 de junio de 2010.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/26.530/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

354 LEY 3/2010, de 22 de junio, de Instalaciones Aeronáuticas de la Comunidad de
Madrid.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nom-

bre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El artículo 26.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por
la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, atribuye a la Comunidad competencias exclusivas
en materia de “Instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales, aeropuertos y
helipuertos deportivos, así como los que no desarrollen actividades comerciales”. Por su par-
te, el artículo 28.1.7 establece que la Comunidad de Madrid tiene competencia ejecutiva de
la legislación estatal en materia de “aeropuertos y helipuertos con calificación de interés ge-
neral cuya gestión directa no se reserve al Estado”.

En consecuencia, cabe distinguir en el caso de la Comunidad de Madrid los siguientes
tipos de instalaciones aeronáuticas:

1. Aeropuertos, aeródromos y helipuertos deportivos o no comerciales: respecto de
los cuales puede legislar la Comunidad Autónoma.

2. Aeropuertos y helipuertos que desarrollan actividades comerciales: en los que
sólo puede legislar el Estado, y que a su vez cabe separar en dos grupos:

a) Con calificación de interés general: En este caso el Estado puede reservarse su
gestión directa o atribuírsela a la Comunidad de Madrid.

b) Sin calificación de interés general: Instalaciones que podrán ser gestionados por la
Comunidad Autónoma, ejecutando la legislación estatal.

El desarrollo, tanto de las infraestructuras aeronáuticas como del transporte aéreo, es
quizá una de las señas de identidad más características de las sociedades avanzadas. El ac-
ceso a los modos aéreos de transporte, ampliamente solicitados por los ciudadanos, se con-
figura como una demanda cada vez más intensa, que las administraciones públicas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, han de procurar satisfacer de la manera más efi-
ciente posible.

El dinamismo del sector aeronáutico y sus repercusiones económicas, el permanente
crecimiento del tráfico -que exige potenciar un mercado cada vez más abierto- y la necesi-
dad de una adecuada planificación y gestión de las infraestructuras autonómicas, exigen do-
tar a la Administración regional de los recursos jurídicos necesarios para armonizar las de-
mandas de la sociedad y la industria madrileñas con la preservación medioambiental de
nuestro territorio.

Las razones expuestas aconsejan el desarrollo estatutario en esta materia mediante la
promulgación de la presente Ley, como el mejor instrumento para configurar las in-
fraestructuras aeronáuticas que los madrileños demandan y esperan.

La Ley se estructura en tres títulos, una disposición transitoria y tres finales.
La Ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas a la Comunidad de Madrid en

el artículo 26.1.7 de su Estatuto de Autonomía, y una vez oído el Consejo Económico y Social.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de la presente Ley es regular la autorización, construcción, gestión y el
uso de las instalaciones aeronáuticas de competencia de la Comunidad de Madrid, así como
el régimen de inspección y control de las mismas y de sus servicios complementarios y au-
xiliares.

2. La presente Ley es de aplicación a los aeródromos, helipuertos y aeropuertos ubi-
cados en la Comunidad de Madrid que, no son militares, no tienen la calificación estatal de
interés general ni desarrollan actividades comerciales.

3. A los efectos de la presente Ley se consideran “actividades comerciales” las que
se realicen en virtud de contrato de transporte de pasajeros, que supone el pago de billete
de pasaje, así como las de transporte de mercancía mediante remuneración.

Artículo 2

Principios generales

1. El establecimiento, desarrollo y funcionamiento de las instalaciones aeronáuticas
en la Comunidad de Madrid respetarán los principios de accesibilidad, sostenibilidad, pro-
tección del medio ambiente y consumo eficiente de recursos. Asimismo, buscarán la inter-
modalidad con otros medios de transporte para mejorar la movilidad de personas y el trans-
porte de mercancías.

2. En todo lo no regulado expresamente en la presente Ley, se estará a lo dispuesto
en la normativa estatal en la materia.

Artículo 3

Autoridad aeroportuaria de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid ejercerá sus competencias en relación a las instalaciones ae-
ronáuticas a través de la Consejería competente en materia de transportes cuyo titular será
la autoridad regional en la materia, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Go-
bierno y de la Administración General del Estado.

Artículo 4

Definiciones

1. A los efectos de la presente Ley, las instalaciones aeronáuticas se clasifican en ae-
ródromos, aeropuertos y helipuertos:

a) Se entiende por aeródromo la superficie de límites definidos, con inclusión, en su
caso, de edificios e instalaciones, apta normalmente para la llegada, salida y mo-
vimiento en superficie de aeronaves.

b) Se considera aeropuerto todo aeródromo en el que existan, de modo permanente,
instalaciones y servicios con carácter público, para asistir de modo regular al trá-
fico aéreo, permitir el aparcamiento y reparaciones del material aéreo y recibir o
despachar pasajeros o carga.

c) Los helipuertos son aeródromos o áreas definidas sobre una estructura, destinadas
a ser utilizadas, total o parcialmente, para la llegada, la salida o el movimiento en
superficie de los helicópteros.

2. Forman parte de las instalaciones aeronáuticas, a los efectos de la presente Ley,
las infraestructuras integradas en sus recintos, y las anexas que las complementan y les
prestan servicio o apoyo.

3. Los conceptos jurídicos utilizados en la presente Ley, salvo que se definan de otra
manera, tendrán el alcance y significado que les atribuye la legislación estatal en la materia.
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Artículo 5

Creación del Registro de Instalaciones Aeronáuticas

Se crea el Registro de Instalaciones Aeronáuticas de la Comunidad de Madrid, en el que
habrán de inscribirse las que se encuentren bajo la competencia de esta y las autorizaciones
que faculten para su gestión y explotación, así como las renovaciones y actualizaciones de
aquellas. Reglamentariamente se establecerá la organización y contenido del Registro, así
como el procedimiento y efectos de la inscripción.

Artículo 6

Tasas

La Comunidad de Madrid percibirá, por los servicios que preste en las instalaciones
aeronáuticas de su competencia, las tasas que establezca la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO I

Régimen de las instalaciones aeronáuticas competencia de la Comunidad de Madrid

Capítulo I

Establecimiento y modificación de aeropuertos y aeródromos competencia
de la Comunidad de Madrid

Artículo 7

Autorización previa

1. Con independencia del informe vinculante que establece el artículo 9 de la
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, y del ejercicio de cualquier otra potestad
del Estado, la construcción, el establecimiento y la apertura al tráfico de aeropuertos y ae-
ródromos competencia de la Comunidad de Madrid, así como el cierre o la modificación
relevante de las existentes, requerirá la previa autorización de la consejería competente en
materia de transportes.

2. El procedimiento de autorización y las características técnicas de tales instalacio-
nes se establecerán reglamentariamente.

3. La solicitud de autorización deberá ir acompañada, en todos los casos, de un pro-
yecto que incluirá como mínimo:

a) La acreditación de la compatibilidad de la instalación con relación al espacio
aéreo, emitida por la autoridad aeronáutica estatal.

b) La acreditación del respeto de la instalación a la legislación urbanística, emitida
por la Consejería competente en materia de urbanismo.

c) Las características técnicas de la instalación.
d) Un estudio de impacto ambiental.
e) Los proyectos de instalaciones aeronáuticas deberán prever su incidencia en las

zonas inmediatas, las infraestructuras y medios de transporte necesarios para sa-
tisfacer la demanda que su funcionamiento genere y la accesibilidad de las insta-
laciones a usuarios con movilidad reducida.

f) Aquellos otros documentos exigidos por la legislación estatal en la materia, así
como los que se determinen reglamentariamente.

4. A efectos de lo previsto en el artículo 161 de la Ley 1/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, tendrán consideración de proyectos de excepcional in-
terés público aquellos que, en relación con las instalaciones aeronáuticas reguladas en la
presente Ley, sean promovidos por la Consejería competente en materia de transporte, bien
directamente, bien mediante cualquier organismo, ente o empresa pública creado a tal fin.

En las instalaciones que precisen Plan Director, este determinará el ámbito físico de
las obras declaradas de excepcional interés público.
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Artículo 8

Autorización de apertura al tráfico

1. Concluida la construcción de la instalación y tras la constatación del cumplimien-
to de las exigencias legales, se expedirá por la Consejería competente en materia de trans-
portes, la preceptiva autorización de apertura al tráfico de aquella.

2. Las solicitudes, tanto de autorización previa como de apertura al tráfico, habrán
de ser resueltas y notificadas en el plazo máximo de seis meses. Si transcurrieran tres me-
ses sin obtener respuesta a su solicitud, el solicitante deberá denunciar por escrito esta cir-
cunstancia en los 15 días siguientes al vencimiento de los tres primeros meses, desde la pre-
sentación de la solicitud y ante el órgano inmediatamente superior al competente para
decidir la autorización. Si denunciada la falta de contestación, transcurrieran seis meses
desde la presentación de la solicitud sin obtener respuesta, esta se entenderá concedida por
silencio administrativo. Si no se hubiera producido la referida denuncia, el silencio de la ad-
ministración tendrá efectos desestimatorios. En cualquier caso, el silencio será desestima-
torio si la evaluación de impacto ambiental preceptiva fuera negativa.

3. La autorización de apertura al tráfico deberá ser renovada siempre que se produz-
can modificaciones de carácter sustancial en los elementos o circunstancias que justifica-
ron su otorgamiento, y en cualquier caso, se actualizará cada ocho años.

4. La autorización podrá ser revocada por el organismo concedente en caso de in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma, previa la instrucción del corres-
pondiente procedimiento sancionador.

Artículo 9

Titularidad y gestión

1. Las instalaciones aeronáuticas reguladas en la presente Ley podrán ser de titulari-
dad pública o privada.

2. Las instalaciones aeronáuticas de titularidad pública objeto de la presente Ley, así
como sus servicios complementarios, podrán ser gestionados mediante cualquiera de las
formas previstas en la legislación vigente.

3. Las instalaciones aeronáuticas de titularidad privada serán gestionadas por sus
respectivos propietarios en los términos fijados en la autorización administrativa y, en su
caso, en su correspondiente Plan Director.

4. Los gestores de instalaciones aeroportuarias de competencia de la Comunidad de
Madrid, deberán cumplir los requisitos y obligaciones que determina la legislación estatal.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los servicios
cuya competencia o prestación recaiga en la Administración del Estado, de conformidad
con la legislación vigente.

Capítulo II

De los helipuertos competencia de la Comunidad de Madrid

Artículo 10

Autorización y excepciones

1. La construcción, la modificación relevante, y apertura al tráfico de helipuertos
ubicados en la Comunidad de Madrid, requerirán la obtención de las autorizaciones, previa
y de apertura al tráfico, de la Consejería competente en materia de transportes, además del
certificado de compatibilidad del espacio aéreo previsto en el párrafo final del artículo 9.2
de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. El cierre de la instalación, deberá ser
previamente autorizado por la Consejería competente en materia de transportes.

2. A los procedimientos de autorización de helipuertos les será de aplicación lo dis-
puesto en los apartados 3 y 4, del artículo 7 y el artículo 8.

3. Las superficies que se utilicen excepcionalmente para el aterrizaje y despegue de
helicópteros, en relación con las operaciones especiales y siguiendo la normativa estatal so-
bre circulación aérea, no precisarán disponer de la autorización prevista en el párrafo ante-
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rior, aunque estarán sometidas a las competencias inspectoras y disciplinarias previstas en
la presente Ley.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y requisitos para obtener las
autorizaciones previstas en este artículo.

Capítulo III

Competencias de la Comunidad de Madrid para la ejecución de la legislación
estatal en materia de aeropuertos

Artículo 11

Competencias ejecutivas de la legislación estatal y participación en la gestión de
aeropuertos de interés general

1. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de
transportes, llevará a cabo la ejecución de la legislación estatal en materia de aeropuertos
comerciales no declarados de interés general, o aquellos aeropuertos calificados de interés
general cuya gestión directa no se reserve el Estado.

2. La Comunidad de Madrid participará, en la forma que se determine por el Estado,
en los órganos de gestión de los aeropuertos de interés general radicados en su territorio
cuya gestión directa se reserve el Estado.

Capítulo IV

Planes directores

Artículo 12

Concepto y contenidos

1. Con carácter general, las instalaciones aeronáuticas contarán con un plan director.
Reglamentariamente se determinarán las características y circunstancias de aquellas insta-
laciones que, por su escasa entidad o tráfico, no precisen contar con el referido plan. En todo
caso, los helipuertos destinados a emergencias o servicios análogos no precisarán de un
plan director.

2. El plan director definirá las directrices de ordenación y desarrollo de la instalación
hasta que alcance la máxima expansión previsible, y tendrá por objeto la delimitación de la
zona de servicio, incluyendo las superficies necesarias para llevar a cabo las actividades ae-
ronáuticas y tareas complementarias, así como los espacios de reserva y la delimitación de
las servidumbres aeronáuticas.

3. La tramitación del plan director deberá contar con los informes preceptivos de las
Consejerías competentes en materia de ordenación territorial, urbanismo, medio ambiente e
infraestructuras, de conformidad con la legislación vigente, así como con el informe vincu-
lante de la Administración General del Estado en materia de espacio aéreo, tránsito y trans-
porte aéreos, previsto en el artículo 9 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

4. El plan director y los proyectos que lo desarrollen, complementen o sirvan de apo-
yo se someterán a lo dispuesto en materia de evaluación ambiental en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

5. El plan director habrá de contener los siguientes documentos:

a) Memoria, que incluirá análisis de los tráficos previstos y de las necesidades futu-
ras en función de la evolución previsible de la demanda; la delimitación de la zona
de servicio y las actividades previstas para cada una de sus áreas, con la justifica-
ción de su necesidad o conveniencia, y la relación con el planeamiento urbanísti-
co; las infraestructuras terrestres de acceso a la instalación existentes o que se de-
riven de la ejecución de planes o proyectos aprobados, así como el estudio de las
que se consideren necesarias en función del volumen del tráfico previsto y de su
evolución; y el ámbito territorial que pueda ser afectado por el establecimiento de
las servidumbres aeronáuticas.

b) Plano general de situación de la instalación y de cada una de las áreas de su zona
de servicio, así como planos del espacio territorial afectado por las servidumbres
aeronáuticas.
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c) Estudio de la incidencia de la instalación en el ámbito territorial circundante.
d) Estimación de las magnitudes económicas del desarrollo de la instalación previsto

por el plan director.

6. Sin perjuicio de las competencias estatales en la materia, el Plan Director será
aprobado por la autoridad aeroportuaria de la Comunidad de Madrid en el plazo máximo de
seis meses. Si transcurrieran tres meses sin obtener respuesta a su solicitud, el solicitante
deberá denunciar por escrito esta circunstancia en los 15 días siguientes al vencimiento de
los tres primeros meses desde la presentación de la solicitud y ante el órgano inmediatamen-
te superior al competente para decidir la aprobación. Si denunciada la falta de contestación,
transcurrieran seis meses desde la presentación de la solicitud, sin obtener respuesta, ésta
se entenderá aprobada por silencio administrativo. Si no se hubiera producido la referida
denuncia, el silencio de la administración tendrá efectos desestimatorios. En cualquier caso,
el silencio será desestimatorio si la evaluación de impacto ambiental fuera negativa.

7. Cuando se trate de instalaciones de titularidad pública, la aprobación del plan di-
rector comportará la declaración de utilidad pública, a los efectos expropiatorios, de los bie-
nes y derechos de titularidad privada comprendidos dentro de la delimitación de la zona de
servicio.

8. Los planes directores se revisarán siempre que las necesidades exijan introducir
modificaciones de carácter sustancial en su contenido y deberán actualizarse, al menos,
cada ocho años.

TÍTULO II

Régimen sancionador en materia de uso y funcionamiento
de instalaciones aeronáuticas

Artículo 13

Alcance del régimen sancionador

La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones a las que se hace refe-
rencia en este título se exigirá a las personas físicas o jurídicas que cometan la infracción o
a las autorizadas para la prestación de servicios y para la gestión de instalaciones aeronáu-
ticas competencia de la Comunidad de Madrid.

Artículo 14

Actividad inspectora

1. Las actuaciones de inspección serán realizadas por funcionarios adscritos al cen-
tro directivo competente en materia de transportes. El personal que realice las funciones de
inspección tendrá, en el ejercicio de dichas funciones, la consideración de autoridad, y guar-
dará el debido sigilo respecto a los hechos y datos que conozca por razón de su labor. Todo
ello sin perjuicio de las competencias estatales en la materia.

2. Podrá autorizarse a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, para actuar
como colaboradores en materia de inspección de instalaciones aeronáuticas siempre que acre-
diten capacidad y especialización técnica en los términos establecidos en el artículo 26.1 de
la Ley 21/2003, de Seguridad Aérea. Dicha colaboración se regulará reglamentariamente.

Artículo 15

Tipificación de las infracciones

Constituyen infracciones administrativas, a los efectos de la presente Ley, las acciones
u omisiones tipificadas en los apartados siguientes.

1. Son infracciones muy graves:

a) El establecimiento, construcción, ampliación o apertura al tráfico de instalaciones
aeronáuticas sin la preceptiva autorización.

b) El cierre de instalaciones aeronáuticas sin la preceptiva autorización.
c) El incumplimiento de las condiciones que se establezcan en la autorización, desti-

nadas a garantizar la seguridad en la instalación.
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d) La negativa u obstrucción a la actuación de la inspección, que impida el ejercicio
de las funciones que tengan legalmente atribuidas.

e) El incumplimiento por los gestores de aeropuertos, aeródromos y demás instala-
ciones aeroportuarias de las obligaciones establecidas en el artículo 40 de la
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

2. Son infracciones graves:

a) La realización de modificaciones relevantes en las instalaciones sin la preceptiva
autorización.

b) El incumplimiento de las condiciones de la autorización, cuando no se considere
infracción muy grave.

c) El cambio de la titularidad de la instalación sin la preceptiva autorización.
d) El estado de conservación inadecuado de las instalaciones que afecte a su correcto

funcionamiento.
e) El incumplimiento de la obligación de conservación de la documentación admi-

nistrativa y técnica referente a la instalación, durante los plazos legales.
f) Perturbar gravemente la normal prestación de los servicios o la integridad del ma-

terial o de las instalaciones.

3. Son infracciones leves:

a) La modificación del régimen de utilización de los aeródromos, helipuertos o aeropuer-
tos sin previa comunicación, cuando no constituya infracción grave o muy grave.

b) La falta de conservación de las instalaciones autorizadas, si no afecta a su correcto
funcionamiento.

c) Cualquier otro incumplimiento de las previsiones establecidas en la presente Ley
y en las disposiciones reglamentarias por las que se desarrolle.

d) Perturbar la normal prestación de los servicios o la integridad del material o de las
instalaciones, cuando dicha perturbación no constituya infracción grave.

Artículo 16

Sanciones

1. Las infracciones previstas en el artículo anterior serán sancionadas:

a) Las infracciones muy graves, con multa de 400.001 euros hasta 3.000.000 euros.
Las graves, con multa de 60.001 euros hasta 400.000 euros. Las leves, con aper-
cibimiento o multa de hasta 60.000 euros.

b) La sanción por infracciones muy graves podrá conllevar como sanción accesoria
la revocación de la autorización.

c) La sanción por la infracción grave de incumplimiento de las condiciones de la
autorización, podrá conllevar como sanción accesoria la clausura temporal de la
instalación por un plazo máximo de cinco años.

d) Las sanciones se incrementarán en el tanto del beneficio ilícitamente obtenido por
el infractor mediante la comisión de la infracción.

2. Las sanciones se graduarán atendiendo a su incidencia en la seguridad, el daño
causado, la intencionalidad y la reincidencia. En lo no previsto en la presente Ley, serán de
aplicación los criterios para fijar la responsabilidad administrativa de los infractores previs-
tos en el Título V de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de la infracción ten-
drán carácter independiente, y se entienden sin perjuicio de las facultades inspectoras y san-
cionadoras que corresponden a la Administración General del Estado.

Artículo 17

Otras medidas

1. Además de imponer las sanciones que en cada caso correspondan, la resolución
del proceso sancionador podrá declarar la obligación de:

a) Restituir las cosas o reponerlas a su estado anterior en el plazo que se fije.
b) Indemnizar los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes destruidos

o el deterioro causado, así como los perjuicios ocasionados, en el plazo que se fije.
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2. Se exigirá la indemnización por daños y perjuicios cuando no fuera posible la res-
titución o reposición, y, en todo caso, si se hubieran producido daños y perjuicios a los in-
tereses públicos.

3. Las indemnizaciones que se determinen tendrán naturaleza de crédito de derecho
público, y su importe podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio.

4. Será competente para imponer las medidas previstas en este precepto el órgano
competente para imponer las sanciones que correspondan.

Artículo 18

Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora

La competencia para la imposición de las sanciones y de las multas coercitivas previs-
tas en esta Ley corresponderá:

a) Al consejero competente en materia de transportes para las infracciones muy gra-
ves. En los supuestos en los que se imponga la sanción accesoria de revocación de
la autorización de la instalación, que comprometa gravemente la prestación del
servicio público, con carácter previo a su imposición, el consejero dará cuenta al
Consejo de Gobierno.

b) Al director general competente en materia de transportes para las infracciones gra-
ves y leves y para las multas coercitivas. En los supuestos en los que se imponga
la sanción accesoria de clausura temporal de la instalación, que comprometa gra-
vemente la prestación del servicio público, con carácter previo a su imposición, el
consejero dará cuenta al Consejo de Gobierno.

Artículo 19

Prescripción de infracciones y sanciones

1. Las infracciones y sanciones prescribirán por el transcurso de los plazos y circuns-
tancias que establece la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

2. La obligación de restituir las cosas o reponerlas a su estado anterior o de abonar
una indemnización prescribirá a los quince años desde que dicha obligación sea formalmen-
te impuesta.

Artículo 20

Procedimiento sancionador y medidas provisionales y cautelares

1. La consejería responsable en materia de transportes, a través del centro directivo
reglamentariamente habilitado, es el órgano competente para instruir los procedimientos
sancionadores y adoptar las medidas provisionales en los términos previstos en la presente
Ley, y respetando, en todo caso, las competencias del Estado. La competencia para la im-
posición de medidas cautelares corresponderá al órgano competente para la resolución del
procedimiento sancionador.

2. El procedimiento para sancionar las infracciones previstas en esta Ley, así como
para la imposición de medidas provisionales, cautelares y reparadoras o accesorias, se ajus-
tará a lo dispuesto en la presente Ley, y en todo lo no previsto, será de aplicación subsidia-
ria la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea y el Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
por la Administración de la Comunidad de Madrid.

3. La Administración podrá proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera
recaer. Asimismo, podrán imponerse medidas cautelares en la resolución sancionadora para
garantizar su eficacia en tanto ésta no sea ejecutiva. Podrá adoptarse cualquier medida pro-
visional o cautelar que resulte proporcional y adecuada al fin perseguido, incluida la sus-
pensión temporal de la autorización de apertura al tráfico del aeródromo, helipuerto o aero-
puerto.

4. Las remisiones que la legislación estatal hace a los diferentes órganos de la Admi-
nistración Central, respecto a los trámites del procedimiento sancionador y medidas caute-
lares, provisionales o reparadoras y accesorias, a los efectos de la presente Ley, habrán de
entenderse referidas a los órganos autonómicos equivalentes y, en cualquier caso, a la con-
sejería competente en materia de transportes.
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Artículo 21

Multas coercitivas

Sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, en caso de que el infractor incum-
pla lo dispuesto en la resolución sancionadora una vez que esta sea firme en vía adminis-
trativa, el centro directivo con competencias en materia de transportes podrá proceder a la
imposición de multas coercitivas. Las multas se reiterarán por períodos suficientes para
cumplir lo ordenado y cuantías que, individualmente, no excedan del diez por ciento de la
sanción correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Regularización de helipuertos y bases operacionales, gestionados por operadores
públicos y destinados a atender emergencias

Las entidades públicas, titulares o gestoras, de helipuertos y bases operacionales ubi-
cadas en la Comunidad de Madrid, que a la entrada en vigor de la presente Ley, vengan ope-
rando al amparo de cartas operacionales vigentes o acrediten su funcionamiento con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley; dispondrán de un plazo de 3 años para
obtener la autorización de las instalaciones de conformidad con lo previsto en la presente
Ley, siempre que realicen operaciones de atención a emergencias sanitarias, protección
civil, lucha contra incendios, actividades de policía u otras de naturaleza análoga.

Obtendrán la citada autorización acreditando el cumplimiento de los requisitos de segu-
ridad previstos en la legislación vigente y el preceptivo informe de la Comisión Interministe-
rial entre Defensa y Fomento recogido en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Los operadores que hagan uso del período transitorio al que hace referencia la presen-
te disposición, podrán seguir operando en las instalaciones siempre que cumplan las exi-
gencias de seguridad que impone la legislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación para la actualización de sanciones

Se habilita al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, mediante Decreto, pue-
da actualizar las cuantías de las sanciones establecidas en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación para el desarrollo reglamentario

Se habilita al Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo previsto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la
cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 22 de junio de 2010.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/26.531/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

355 LEY 4/2010, de 29 de junio, de Medidas Urgentes, por la que se modifica la
Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2010, para su adeucación al Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del dé-
ficit público.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nom-
bre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La necesidad del Gobierno de España de cumplir con los compromisos asumidos ante
la Unión Europea y garantizar la sostenibilidad de sus finanzas públicas durante la actual
coyuntura económica ha acelerado la puesta en marcha de una serie de medidas urgentes
para la reducción del déficit en las Administraciones Públicas.

A tal efecto, en el ejercicio de las competencias exclusivas que la Constitución atribu-
ye al Estado, y haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 del texto consti-
tucional, el Estado aprobó el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adop-
tan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que fue convalidado por el
Congreso de los Diputados el pasado 27 de mayo. El Real Decreto-Ley afecta al conjunto de
las Administraciones Públicas, dado el carácter de norma básica de una parte de su conteni-
do, y comprende una serie de disposiciones en materia retributiva que tiene por finalidad re-
ducir en un cinco por ciento, en términos anuales, la masa salarial del sector público.

Tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley de referencia, la Comunidad de Madrid
viene obligada a adoptar, con carácter inmediato, las actuaciones pertinentes para la ade-
cuación de su legislación a esa norma. En consecuencia, resulta necesario la modificación
de las disposiciones de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2010, que regulan las retribuciones de los empleados públicos,
a fin de introducir una minoración de las remuneraciones a percibir por el personal del sec-
tor público autonómico, incluidas las Universidades Públicas.

Dicha reducción afecta a todos los empleados del sector público de la Comunidad de
Madrid a que se refiere el artículo 19.1 de la citada Ley 9/2009, de 23 de diciembre, esta-
bleciéndose un régimen retributivo singularizado para cada colectivo. Asimismo, la modi-
ficación afecta al personal de naturaleza directiva que presta sus servicios en el sector pú-
blico autonómico.

Por otra parte, y aunque no viene impuesta por la normativa básica estatal, la minora-
ción de retribuciones se hace igualmente extensiva a los Altos Cargos, así como a los miem-
bros del Consejo Consultivo y del Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comuni-
dad de Madrid.

Además, se contempla una medida adicional de contención del gasto público que vie-
ne exigida por la aplicación de elementales criterios de homogeneidad en la disminución de
las retribuciones de todos los empleados públicos y con fundamento en el origen público de
los fondos destinados a su financiación. Esta medida consiste en la disminución de las re-
tribuciones del personal no directivo de las sociedades mercantiles del sector público ma-
drileño, que experimentarán la misma reducción y en los mismos términos que resulten de
aplicación al personal laboral.

Por último, en coherencia con el conjunto de medidas en materia retributiva de perso-
nal contenidas en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, y en la presente Ley autonó-
mica, se reduce el importe de los módulos económicos para la financiación de centros do-
centes privados sostenidos con fondos públicos, que fue establecido en el Anexo V de la
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Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2010.

Artículo 1

Modificación de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para 2010

Se modifican los preceptos que a continuación se indican de la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2010.

Uno. El artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 19

De las retribuciones

1. A efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público de
la Comunidad de Madrid:

a) La Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.
b) El Ente Público “Radio Televisión Madrid” y las sociedades anónimas dependien-

tes del mismo.
c) Las Universidades Públicas y Centros Universitarios de la Comunidad de Madrid.
d) Las Empresas Públicas con forma de Entidad de Derecho Público y con forma de

sociedad mercantil.
e) Los Entes Públicos a que se refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviem-

bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, incluidos en los ar-
tículos 2 y 3 de la presente Ley.

2. A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones
íntegras del personal al servicio del sector público de la Comunidad de
Madrid, incluidas, en su caso, las que en concepto de paga extraordinaria del
mes de junio correspondieran en aplicación del artículo 17.3 de la Ley 3/2006,
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2007, en los términos recogidos en el artículo 19.2 de la Ley 2/2008, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, no podrán ex-
perimentar un incremento global superior al 0,3 por ciento con respecto a las
del año 2009, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la com-
paración, tanto por lo que respecta a efectivos del personal como a la antigüe-
dad del mismo.
En los términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la paga extraordinaria
del mes de junio de 2010 incluirá, además de la cuantía del complemento de
destino o concepto equivalente mensual que corresponda y al que no se apli-
cará la reducción del 5 por ciento, en términos anuales, establecida con efec-
tos de 1 de junio de 2010, en el apartado 2.B) de este artículo, las cuantías en
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente:
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Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino men-
sual o concepto equivalente a incluir en la paga extraordinaria del mes de ju-
nio de 2010 será también aplicable a los demás conceptos retributivos que
formen parte de la paga extraordinaria o que se abonen con motivo de esta.

Sin perjuicio de lo expuesto, no experimentarán incremento alguno las retri-
buciones de los trabajadores del sector público de la Comunidad de Madrid
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que perciban importes, excluida la antigüedad, superiores en cómputo anual,
a los fijados para su correspondiente nivel salarial en el Convenio de aplica-
ción, una vez actualizados con arreglo al presente precepto.
En todo caso, las que resulten inferiores podrán incrementarse hasta alcan-
zar el importe que para su correspondiente nivel salarial se establezca en el
mencionado Convenio una vez actualizado.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, el conjunto de retribuciones de todo el sec-
tor público de la Comunidad de Madrid a que se refiere el apartado 1 de este
artículo experimentará una reducción del cinco por ciento, en términos anua-
les, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. Esta reducción se aplica-
rá de la forma siguiente:

a) Las retribuciones básicas del personal al servicio del sector público au-
tonómico, excluida la correspondiente a la paga extraordinaria del mes
de diciembre a que se refiere la letra c) de este apartado, quedan fijadas
de acuerdo con el artículo 24.B) de la presente Ley.

b) Una vez aplicada la reducción de las retribuciones básicas en los térmi-
nos indicados en el punto anterior, sobre el resto de las retribuciones se
practicará una reducción de modo que resulte, en términos anuales, una
minoración del 5 por ciento del conjunto global de las retribuciones.

c) La paga extraordinaria del mes de diciembre que corresponda en aplica-
ción del artículo 17.3 de la Ley 3/2006, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2007, en los térmi-
nos recogidos en el artículo 19.2 de la Ley 2/2008, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, incluirá además de la
cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual
que corresponda una vez practicada la reducción indicada en la letra b)
anterior, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se recogen en
el cuadro siguiente:
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El resto de los complementos retributivos que integren la citada paga ex-
traordinaria o se abonen con motivo de la misma tendrán la cuantía que
corresponda por aplicación de lo dispuesto en este apartado. La paga ex-
traordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado 2.A)
de este artículo.

d) La masa salarial del personal laboral del sector público definido en el
apartado 1 de este artículo experimentará la reducción consecuencia de
la aplicación a este personal, con efectos de 1 de junio de 2010, de una
minoración del 5 por ciento de las cuantías de cada uno de los concep-
tos retributivos que integran la nómina y que les corresponda percibir se-
gún los convenios colectivos que resulten de aplicación, a excepción de
lo que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, a la
que no se le aplicará la reducción prevista en el presente apartado.
En el supuesto en que a 1 de junio de 2010 no hubiera finalizado la nego-
ciación colectiva para aplicar el incremento retributivo establecido en el
artículo 19.2.A) de esta Ley, la minoración del 5 por ciento sobre los
conceptos retributivos a que se refiere el párrafo anterior se aplicará so-
bre las actualizadas a 1 de enero de 2010, de acuerdo con los incremen-
tos previstos en la presente Ley de Presupuestos.
Sin perjuicio de la aplicación directa e individual en la nómina del mes
de junio de 2010 de la reducción a que se refieren los párrafos anterio-
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res, la distribución definitiva de la misma podrá alterarse en sus ámbitos
correspondientes mediante la negociación colectiva sin que, en ningún
caso, de ello pueda derivarse un incremento de la masa salarial definida
en el párrafo primero de esta letra d) como consecuencia de la aplicación
de las medidas recogidas en los puntos anteriores.
La reducción establecida en el párrafo primero de esta letra d) será de
aplicación al personal laboral no acogido a convenio colectivo que no
tenga la consideración de alto cargo, sin perjuicio de lo dispuesto espe-
cíficamente en los artículos 28 y 29 en lo relativo al personal de alta di-
rección y directivo del sector público autonómico.
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, dicha reducción no
será de aplicación al personal laboral cuyas retribuciones por jornadas
completas no alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional fija-
do por el Real Decreto 2030/2009, de 30 de diciembre.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las ade-
cuaciones retributivas que con carácter singular y excepcional resulten imprescindibles por
el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados
a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre
con estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

4. Los acuerdos, pactos o convenios y disposiciones administrativas que impliquen
consecuencias retributivas que se opongan a lo establecido en el presente artículo o en las
normas que lo desarrollen deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo ina-
plicables en caso contrario las cláusulas que se opongan al mismo.

5. Lo dispuesto en los apartados 2, 3, y 4 del presente artículo será de aplicación, asi-
mismo, al personal de las fundaciones del sector público y al de los consorcios participados
mayoritariamente por la Administración de la Comunidad de Madrid y organismos que in-
tegran su sector público.

Exclusivamente a estos efectos, se entiende por fundaciones del sector público auto-
nómico aquellas que, o bien se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indi-
recta, de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos públicos o demás
entidades del sector público de la Comunidad de Madrid, o bien su patrimonio fundacional,
con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o dere-
chos aportados o cedidos por las referidas entidades.

6. Todos los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público,
sociedades mercantiles públicas, Universidades Públicas y demás Entes Públicos del sector
público de la Comunidad de Madrid, de los que se deriven, directa o indirectamente, incre-
mentos de gasto público en materia de costes de personal, requerirán, para su plena efecti-
vidad, el informe previo y favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, siendo nu-
los de pleno derecho los que se alcancen sin dicho informe o en sentido contrario al mismo”.

Dos. El artículo 21 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 21

Personal del sector público de la Comunidad de Madrid sometido a régimen
administrativo y estatutario

A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, las cuantías de
los componentes de las retribuciones del personal del sector público de la Comu-
nidad de Madrid sometido a régimen administrativo y estatutario serán las deri-
vadas de la aplicación de las siguientes normas:
a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias

de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempe-
ñe, con excepción del complemento específico, experimentarán un creci-
miento del 0,3 por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio 2009,
sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias cuando
sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guar-
den la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.
La paga extraordinaria a percibir en el mes de junio por el personal incluido en
el ámbito de aplicación de este artículo será, de conformidad con lo indicado
en el artículo 19.2.A) de esta Ley, y de acuerdo con las cuantías que en el mis-
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mo se recogen, de una mensualidad de sueldo, trienios, en su caso, y del com-
plemento de destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen
retributivo de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicación.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no experimentará
incremento alguno, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la
variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de
consecución de los objetivos fijados por el mismo, y del resultado individual
de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que ten-
gan análogo carácter se regirán por su normativa específica y por lo dispues-
to en esta Ley, sin que experimenten incremento alguno.

d) El personal a que se refiere el presente artículo percibirá, en su caso, las in-
demnizaciones correspondientes por razón del servicio de acuerdo con la
normativa que en esta materia dicte la Consejería de Economía y Hacienda
y, de forma supletoria, por lo dispuesto en la normativa estatal.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del sector público de la Comunidad de Madrid sometido a régimen administra-
tivo y estatutario, serán las derivadas de la aplicación de las siguientes normas:
a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias

de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempe-
ñe, se regirán, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, por lo dispues-
to en el artículo 19.2 B) y el artículo 24.B) de esta Ley, sin perjuicio de la
adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para
asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, respon-
sabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.
La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 del personal incluido
en el ámbito de aplicación de este artículo se regirá por lo dispuesto en el ar-
tículo 19.2 B) c) de esta Ley.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá una reduc-
ción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de
mayo de 2010, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la va-
riación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de
consecución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual
de su aplicación.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones complemen-
tarias del Grupo E: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrán una reducción con carác-
ter personal del 1 por ciento.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que ten-
gan análogo carácter se regirán por su normativa específica y por lo dispues-
to en esta Ley, sin que les sea de aplicación la reducción del 5 por ciento pre-
visto en la misma.

d) El personal a que se refiere el presente artículo percibirá, en su caso, las in-
demnizaciones correspondientes por razón del servicio de acuerdo con la
normativa que en esta materia dicte la Consejería de Economía y Hacienda
y, de forma supletoria, por lo dispuesto en la normativa estatal, sin que les
sea de aplicación la reducción del 5 por ciento previsto en la misma”.

Tres. El artículo 22 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 22

Personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por masa salarial, el conjunto de las retribu-
ciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados durante el año 2009
por el personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid, con el límite de las
cuantías autorizadas por la Consejería de Economía y Hacienda, para dicho ejercicio presu-
puestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.
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c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

2. A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta 31 de mayo de 2010 la masa sala-
rial del personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid no
podrá experimentar un incremento global superior al 0,3 por 100 respecto de
la establecida para el ejercicio de 2009, comprendido en dicho porcentaje el
de todos los conceptos, sin perjuicio de lo que pudiera derivarse de la conse-
cución de los objetivos asignados a cada Consejería, Organismo Autónomo,
Empresa y demás Entes Públicos, mediante el incremento de la productivi-
dad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasifica-
ción profesional.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 la masa salarial del personal laboral del sec-
tor público de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 19.2.B) de esta Ley, experimentará una reducción, con efectos de 1
de junio de 2010, de un 5 por ciento de las cuantías de cada uno de los con-
ceptos retributivos que integran la nómina y que les corresponda percibir y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.2.B) d) de esta Ley, comprendido
en dicho porcentaje el de todos los conceptos salariales, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 19.2.B) d), párrafo tercero de la presente Ley con ca-
rácter general y, en especial, de lo relativo a la paga extraordinaria del mes de
junio de 2010 y de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objeti-
vos asignados a cada Consejería, Organismo Autónomo, Empresa y demás
Entes Públicos, mediante el incremento de la productividad o modificación de
los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional.

Idéntica reducción tendrán, con efectos de 1 de junio de 2010, las cuantías de
los conceptos retributivos percibidos por el personal laboral no acogido a
convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo, sin perjuicio
de lo dispuesto específicamente en los artículos 28 y 29 en lo relativo al per-
sonal de alta dirección y directivo del sector público autonómico.

3. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogenei-
dad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de
personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas ex-
traordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las can-
tidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

4. Lo previsto en los apartados anteriores representa el límite máximo de la masa sa-
larial, cuya distribución y aplicación individual se producirá a través de la negociación co-
lectiva. La autorización de la masa salarial será requisito previo para el comienzo de las ne-
gociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el año 2010, y con cargo
a ella deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas del
correspondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado año.

5. Durante el primer trimestre de 2010 la Consejería de Economía y Hacienda auto-
rizará la masa salarial de los Organismos Autónomos de carácter mercantil, las Empresas
Públicas con forma de Entidad de Derecho Público, las Empresas Públicas con forma de socie-
dad mercantil y los restantes Entes a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. La masa salarial autori-
zada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los créditos corres-
pondientes a las retribuciones del personal afectado.

6. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones
vengan determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicar-
se a la Consejería de Economía y Hacienda las retribuciones satisfechas y devengadas du-
rante 2009, siendo de aplicación al mismo, con efectos de 1 de junio de 2010, lo dispuesto
en el artículo 19.2.B) d) de esta Ley.

7. Las indemnizaciones o suplidos de este personal se regirán por su normativa es-
pecífica y por lo dispuesto en esta Ley, y no podrán experimentar crecimientos superiores
a los que se establezcan con carácter general para el personal no laboral de la Comunidad
de Madrid”.
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Cuatro. El artículo 23 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 23

Retribuciones de los Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, de los miembros
del Consejo Consultivo y de los miembros del Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Comunidad de Madrid

1. A) Desde el 1 de enero y hasta el 31 de mayo de 2010 la cuantía de las retribucio-
nes del Presidente, Vicepresidentes, Consejeros y Viceconsejeros de la Co-
munidad de Madrid y Altos Cargos que tengan reconocido alguno de estos
rangos será la establecida en los términos del artículo 21 de la Ley 5/2007,
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para el año 2008, con la reducción del 2 por 100 en todos los conceptos, ex-
cluida la antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal única de la Ley 4/2009, de 20 de julio, de Medidas Fiscales contra la Cri-
sis Económica.
Durante ese mismo período las retribuciones de los Directores Generales, Se-
cretarios Generales Técnicos, Altos Cargos con el mismo rango y Gerentes de
Organismos Autónomos serán las reguladas en el ejercicio 2008, con la re-
ducción del 2 por 100 en todos los conceptos, excluida la antigüedad, de con-
formidad con lo previsto en la disposición adicional única de la Ley 4/2009,
de 20 de julio, de Medidas Fiscales contra la Crisis Económica.
El régimen retributivo del apartado anterior servirá de referencia en dicho pe-
ríodo a efectos de lo establecido en la Disposición Adicional de la Ley 8/2000,
de 20 de junio, por la que se procede a la homologación de las retribuciones de
los miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Comunidad de Madrid con
los de la Administración General del Estado, y de los Diputados de la Asam-
blea de Madrid con los Diputados por Madrid del Congreso.
Los demás Altos Cargos de la Comunidad de Madrid percibirán durante di-
cho período una retribución equivalente a la de minorar en un 20 por 100 las
retribuciones del cargo de Director General, salvo que esta limitación haya
sido excepcionada por la Consejería de Economía y Hacienda.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones de los si-
guientes Altos Cargos y los que tengan reconocido en cada caso alguno de es-
tos rangos será la establecida en los términos del artículo 21 de la Ley 5/2007,
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para el año 2008, con la reducción que se expresa en todos los conceptos, ex-
cluida la antigüedad:

— Presidente: 17 por 100.
— Vicepresidentes y Consejeros: 12 por 100.
— Viceconsejeros: 11 por 100.
— Directores Generales, Secretarios Generales Técnicos, Altos Cargos con

el mismo rango y Gerentes de Organismos Autónomos: 10 por 100.
— Demás Altos Cargos: 10 por 100.

El régimen retributivo del apartado anterior servirá de referencia a partir de dicha fe-
cha a efectos de lo establecido en la Disposición Adicional de la Ley 8/2000, de 20 de ju-
nio, por la que se procede a la homologación de las retribuciones de los miembros del Go-
bierno y Altos Cargos de la Comunidad de Madrid con los de la Administración General
del Estado, y de los Diputados de la Asamblea de Madrid con los Diputados por Madrid del
Congreso.

2. Sin perjuicio de lo expuesto, los Altos Cargos tendrán derecho a la percepción, re-
ferida a catorce mensualidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos como fun-
cionarios y personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas, así como al
régimen asistencial y prestacional existente en la Comunidad de Madrid, respetándose las
peculiaridades que comporte el sistema mutual que tuviesen reconocido. Los trienios de-
vengados por los Altos Cargos se abonarán con cargo a los créditos que para trienios de fun-
cionarios se incluyen en el Presupuesto de gastos.

3. Los Altos Cargos mencionados en los párrafos segundo, tercero y cuarto del apar-
tado 1.A) del presente artículo tendrán derecho, en su caso, a la cuantía que en concepto de
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complemento de productividad les pudiera ser asignada por el titular de la Consejería de
Economía y Hacienda, a propuesta del Consejero respectivo.

4. El Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero respectivo, y
previo informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá excepcionar de
la limitación prevista en el párrafo primero del apartado 1.A) y párrafo primero, guiones
primero y segundo del apartado 1.B) de este artículo a determinados puestos, cuando con-
curran especiales circunstancias que así se justifiquen.

5. A) Desde el 1 de enero y hasta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones de los
Altos Cargos del Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad
de Madrid serán las reguladas en el ejercicio 2008, con la reducción del 2
por 100 en todos los conceptos, excluida la antigüedad.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retribuciones de los Altos Cargos del
Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid serán las
reguladas en el ejercicio 2008, con las reducciones que en cada caso corres-
ponda de acuerdo con la asimilación retributiva de Alto Cargo de que se trate.

6. A) Desde el 1 de enero y hasta el 31 de mayo de 2010, el Presidente, los Conse-
jeros y el Secretario General del Consejo Consultivo de la Comunidad de
Madrid percibirán las retribuciones correspondientes al ejercicio 2008, con
la reducción del 2 por 100 en todos los conceptos, excluida la antigüedad.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, las retribuciones del Presidente, los Con-
sejeros y el Secretario General del Consejo Consultivo de la Comunidad de
Madrid serán las reguladas en el ejercicio 2008, con las reducciones que en
cada caso corresponda de acuerdo con la asimilación retributiva de Alto Car-
go de que se trate”.

Cinco. El artículo 24 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 24

Retribuciones de los funcionarios de la Comunidad de Madrid

A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 19.2.A) y 21.A) de esta Ley, las retribuciones a percibir por
los funcionarios a los que se les aplica el régimen retributivo previsto en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
serán las siguientes:
a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle

clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con
las cuantías reflejadas en el siguiente cuadro, referidas a 12 mensualidades:
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones a percibir
por los funcionarios públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los Grupos y Subgrupos
de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, pasan a estar referenciadas
a los Grupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y dis-
posición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras va-
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riaciones que las derivadas de los incrementos previstos en esta Ley. Las
equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:
— Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 Ley 7/2007.
— Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 Ley 7/2007.
— Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 Ley 7/2007.
— Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 Ley 7/2007.
— Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007.

b) La paga extraordinaria del mes de junio, cuya cuantía será de una mensuali-
dad de sueldo, trienios y complemento de destino mensual que se perciba de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2.A).
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida du-
rante los seis meses inmediatos anteriores al mes de junio, el importe de la paga
extraordinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional.

c) Con efectos de 1 de enero de 2010 hasta el 31 de mayo de 2010 el complemen-
to de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe,
de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe Euros 

30 12.236,76 

29 10.975,92 

28 10.514,52 

27 10.052,76 

26 8.819,28 

25 7.824,84 

24 7.363,20 

23 6.901,92 

22 6.440,04 

21 5.979,12 

20 5.554,08 

19 5.270,52 

18 4.986,72 

17 4.703,04 

16 4.420,08 

15 4.136,04 

14 3.852,72 

13 3.568,68 

12 3.285,00 

11 3.001,44 

10 2.718,12 

9 2.576,40 

8 2.434,20 

7 2.292,60 

6 2.150,76 

5 2.008,92 

4 1.796,28 

3 1.584,24 

2 1.371,36 

1 1.158,84 

d) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se
desempeñe, cuya cuantía no experimentará incremento alguno.
Adicionalmente, se abonará una paga en el mes de junio cuyo importe se co-
rresponderá con la mitad del total de las cantidades asignadas en el año 2009
en concepto de pagas adicionales.
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e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la
actividad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se de-
sempeñen los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar sus resul-
tados, se aplicará de conformidad con la normativa específica vigente en
cada momento.
La valoración de la productividad deberá realizarse en función de las cir-
cunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del pues-
to de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos asignados al mis-
mo en el correspondiente programa.
En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad
durante un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual
respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos su-
cesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jorna-
da laboral, tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas
por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. Las gratifi-
caciones por servicios extraordinarios se concederán por los Consejeros res-
pectivos dentro de los créditos asignados a tal fin, de acuerdo con el
procedimiento reglamentariamente establecido.

g) Los complementos personales y transitorios reconocidos serán absorbidos
por cualquier mejora retributiva que se produzca en el año 2010, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo, en los términos previstos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010.
En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución
de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado, a
cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las
que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo.
A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, no se considera-
rán los trienios, el complemento de productividad o de dedicación especial,
ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 19.2.B) y 21.B) de esta Ley, las retribuciones a percibir por los funciona-
rios a los que se les aplica el régimen retributivo previsto en la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, serán las siguientes:
a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle

clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con
las cuantías que, a continuación, se reflejan, referidas a 12 mensualidades:
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b) La paga extraordinaria del mes de diciembre, cuya cuantía se fija de acuerdo
con lo establecido en el artículo 19.2.B) de esta Ley.
La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en la letra A)
de este artículo.
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida du-
rante los meses inmediatos anteriores al mes de diciembre, el importe de la
paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional.
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c) Con efectos de 1 de junio de 2010, el complemento de destino correspon-
diente al puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:
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d) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se de-
sempeñe, cuya cuantía anual, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 21.B) a),
experimentará una reducción del 5 por ciento respecto de la vigente a 31 de
mayo de 2010.
Adicionalmente, se abonará una paga en el mes de diciembre con el mismo
importe que la de junio con la reducción del 5 por ciento.

e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la
actividad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se de-
sempeñen los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar sus resul-
tados, se aplicará de conformidad con la normativa específica vigente en
cada momento.
Las cuantías individuales asignadas en concepto de productividad experi-
mentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento.
La valoración de la productividad deberá realizarse en función de las cir-
cunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del pues-
to de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos asignados al mis-
mo en el correspondiente programa.
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En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad
durante un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual
respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos su-
cesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jorna-
da laboral tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas
por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. Las gratifi-
caciones por servicios extraordinarios se concederán por los Consejeros res-
pectivos dentro de los créditos asignados a tal fin, que experimentarán una
reducción del 5 por ciento con efectos de 1 de junio de 2010 y en términos
anuales respecto de los créditos autorizados para 2010, de acuerdo con el
procedimiento reglamentariamente establecido, para los servicios extraordi-
narios que se presten a partir de dicha fecha.

g) Los complementos personales y transitorios reconocidos se regirán por lo
dispuesto en la letra A) g) de este precepto”.

Seis. El artículo 25 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 25

Retribuciones del personal estatutario de los servicios de salud

1. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19.2.A) y 21.A), las retribuciones a percibir por el perso-
nal estatutario incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, serán las siguientes:
a) Las retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías se-

ñaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 24.A) a), b) y c)
de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual del
complemento de destino fijado en la letra c) del apartado A) del artícu-
lo 24 se satisfaga en catorce mensualidades.

b) La paga extraordinaria de junio, de acuerdo con lo previsto sobre el par-
ticular en el artículo 19.2.A) de esta Ley.

c) El importe de las retribuciones correspondientes al complemento espe-
cífico que, en su caso, estén asignados al referido personal, que no ex-
perimentará incremento alguno.
Adicionalmente, se abonará una paga en el mes de junio cuyo importe se
corresponderá con la mitad del total de las cantidades asignadas en el
año 2009 en concepto de pagas adicionales.

d) Las retribuciones correspondientes al complemento de atención conti-
nuada que, en su caso, estén fijadas al referido personal, no experimen-
tarán incremento alguno respecto del aprobado para el ejercicio 2009.

e) La cuantía individual del complemento de productividad, que tampoco expe-
rimentará ningún incremento respecto del aprobado para el ejercicio 2009, se
determinará conforme a los criterios señalados en el artículo 2.Tres.c) y dis-
posición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 19.2.B) y 21.B) de esta Ley, las retribuciones a percibir por el personal
estatutario incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, serán las siguientes:
a) Las retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías

señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 24.B), sin
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, dos, de
dicho Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual del complemento de
destino fijado en la letra c) del apartado B) del artículo 24 se satisfaga
en catorce mensualidades.
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b) La paga extraordinaria de diciembre, de acuerdo con lo previsto sobre el
particular en el artículo 19.2.B).

c) El importe de las retribuciones correspondientes al complemento específi-
co que, en su caso, esté asignado al referido personal, cuya cuantía anual,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 21.B) a), experimentará una re-
ducción del 5 por ciento respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010.
Adicionalmente, se abonará una paga en el mes de diciembre con el mis-
mo importe que la de junio con la reducción del 5 por ciento.

d) Las retribuciones correspondientes al complemento de atención conti-
nuada que, en su caso, estén fijadas al referido personal, que experimen-
tarán una reducción del 5 por ciento respecto de las vigentes a 31 de
mayo de 2010.

e) La cuantía individual del complemento de productividad se determinará
conforme a los criterios señalados en el artículo 2.Tres.c) y disposición
transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas
dictadas en su desarrollo.
Las cuantías asignadas en concepto de productividad experimentarán
una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento.

2. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.2.A), las retribuciones del restante personal estatuta-
rio experimentarán el incremento previsto en el artículo 21.A) de esta Ley.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 19.2.B) de esta Ley, las retribuciones del restante personal estatutario
experimentarán la reducción prevista en el artículo 21.B) de esta Ley.

3. Con carácter excepcional, y durante el ejercicio 2010, no entrarán en vigor las pre-
visiones contenidas en el apartado 12 de los Anexos I y II del Acuerdo de 25 de enero
de 2007, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el
Acuerdo de 5 de diciembre de 2006, alcanzado en la Mesa Sectorial de Sanidad entre la
Consejería de Sanidad y Consumo y las organizaciones sindicales presentes en la misma,
sobre carrera profesional de licenciados sanitarios y diplomados sanitarios, por lo que no se
procederá al reconocimiento y pago del nivel IV de carrera profesional de los licenciados
sanitarios (Anexo I del Acuerdo), ni de los diplomados sanitarios (Anexo II del Acuerdo).

Asimismo, se suspenden los nuevos reconocimientos y pago de los niveles I, II y III a
que pudiera acceder este personal durante el ejercicio 2010.

Desde el 1 de enero y hasta el 31 de mayo de 2010 las cuantías a percibir por el con-
cepto de carrera profesional serán las mismas que en el ejercicio 2009.

Con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías a percibir por el concepto de carrera pro-
fesional experimentarán la reducción prevista en el artículo 21.B) de esta Ley.

Durante el ejercicio 2010 no se procederá al reconocimiento y pago a cuenta del 3.o
y 4.o nivel de promoción profesional en aplicación del Acuerdo de 25 de enero de 2007, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Acuerdo de 5
de diciembre de 2006, alcanzado en la Mesa Sectorial de Sanidad entre la Consejería de Sa-
nidad y Consumo y las organizaciones sindicales presentes en la misma, en materia de pro-
moción profesional del personal estatutario, negociación colectiva y participación en las
condiciones de trabajo y personal en formación mediante el sistema de residencia.

Asimismo, se suspenden los nuevos reconocimientos y pago a cuenta de los niveles 1.o
y 2.o a que pudiera acceder este personal durante el ejercicio 2010.

Desde el 1 de enero y hasta el 31 de mayo de 2010 las cuantías a percibir por el con-
cepto de promoción profesional serán las mismas que en el ejercicio 2009.

Con efectos de 1 de junio de 2010, las cuantías a percibir en concepto de promoción
profesional experimentarán la reducción prevista en el artículo 21.B) de esta Ley.

4. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal a que se re-
fiere el presente artículo serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que se produzca
en el año 2010, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo, en los términos pre-
vistos en el artículo 24.A) g) de esta Ley, sin que les sea de aplicación la reducción del 5
por ciento prevista en la misma”.
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Siete. El artículo 26 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 26

Retribuciones de los funcionarios a los que no es de aplicación el sistema retributivo
previsto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid

Las cuantías de las retribuciones íntegras de los funcionarios que por no tener aproba-
da la aplicación del nuevo sistema retributivo previsto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, y en tanto por el Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid se acuerde la aprobación de las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo o la integración en las mismas de colectivos de personal procedente de transferen-
cias del Estado, se regirán por lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley, manteniéndose la
misma estructura retributiva”.

Ocho. El artículo 27 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 27

Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia

1. El personal funcionario de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justi-
cia, que desempeñe sus funciones en el ámbito competencial de la Comunidad de Madrid,
percibirá durante el año 2010 las retribuciones previstas en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el 2010 y en la demás normativa que resulte aplicable.

2. Los complementos y mejoras retributivas que estén regulados en disposiciones o
acuerdos adoptados por los órganos de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus com-
petencias respecto de este personal, se regirán por su normativa específica, y por lo dispues-
to en el artículo 21.A) b) y B) b) de la presente Ley”.

Nueve. El artículo 28 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 28

Otras retribuciones: Personal eventual, funcionarios interinos, funcionarios
en prácticas, contratos de alta dirección y otro personal directivo

1. El personal eventual regulado en la Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, percibirá las retribuciones
básicas y complementarias correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe y los trie-
nios que pudiera tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Adminis-
traciones Públicas, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el artículo 19.2 y en
el artículo 24.A) b), d) y B) b), d), ambos de la presente Ley.

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, percibirán el sueldo co-
rrespondiente al Grupo o Subgrupo en el que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacan-
te, los trienios que tuvieran reconocidos y el 100 por 100 de las retribuciones complemen-
tarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen.

Por su parte, los funcionarios interinos nombrados en los supuestos previstos en los
apartados c) y d) del artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, percibirán las retribuciones básicas y complementarias correspondien-
tes a un puesto base del Cuerpo o Escala en el que sean nombrados.

Será de aplicación a los funcionarios interinos lo dispuesto en el artículo 19.2 y en el
artículo 24.A) b), d) y B) b), d), ambos de la presente Ley.

3. Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se regularán por la normativa
que en esta materia dicte la Consejería de Economía y Hacienda y, de forma supletoria, por
lo dispuesto en la normativa estatal.

4. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios
interinos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, así como al personal eventual y a los
funcionarios en prácticas en el supuesto en que las mismas se realicen desempeñando un
puesto de trabajo, siempre que esté autorizada la aplicación de dicho complemento a los
funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo.

5. Las retribuciones a percibir desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo
de 2010 por el personal con contrato de alta dirección del sector público autonómico no
comprendido en los artículos 23 y 29 de esta Ley serán las correspondientes al año 2008
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con la reducción del 2 por 100 en todos los conceptos, excluida la antigüedad, de confor-
midad con lo dispuesto en la disposición adicional única de la Ley 4/2009, de 20 de julio,
de Medidas Fiscales contra la Crisis Económica.

Con efectos de 1 de junio de 2010 le será de aplicación una reducción del 8 por cien-
to sobre sus retribuciones establecidas a 31 de mayo de 2010.

Asimismo, el referido personal tendrá derecho a la percepción, referida a catorce men-
sualidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos como personal al servicio de la
Administración del Estado y demás Administraciones Públicas.

Por su parte, con efectos de 1 de junio de 2010 el personal directivo de entes públicos,
empresas públicas, fundaciones del sector público y el de los consorcios participados ma-
yoritariamente por la Administración de la Comunidad de Madrid y organismos que inte-
gran su sector público, no comprendido en el párrafo primero de este apartado, ni en los ar-
tículos 23 y 29 de esta Ley, experimentarán una reducción del 8 por ciento de sus actuales
retribuciones.

A tales efectos, se entenderá por personal directivo aquel cuyas retribuciones brutas
anuales por todos los conceptos, excluida la antigüedad, sean equivalentes o superiores a
las fijadas a 31 de mayo de 2010 para los demás altos cargos que refiere el último párrafo
del artículo 23.1.A) de esta Ley.

No obstante, las retribuciones de dicho personal directivo que igualen o superen las es-
tablecidas a 31 de mayo de 2010 para el Presidente de la Comunidad de Madrid, con efec-
tos de 1 de junio de 2010 experimentarán una reducción en el mismo porcentaje y términos
que las del referido alto cargo previstas en el artículo 23.1.B) primer guión.

6. La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones
del sector público de la Comunidad de Madrid, definidas a estos efectos en el artículo 19.5.
de esta Ley, corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda”.

Diez. El artículo 29 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 29

Retribuciones del personal directivo de las Instituciones Sanitarias dependientes
de la Consejería de Sanidad

1. A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, la cuantía
de las retribuciones del personal directivo de las Instituciones Sanitarias de-
pendientes de la Consejería de Sanidad vigentes en dicha fecha experimen-
tarán el incremento establecido para el personal estatutario en el artícu-
lo 25.1.A) de esta Ley.
Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior a los Directores-Gerentes de
las Empresas Públicas y Entes Públicos del sector sanitario asistencial del ar-
tículo 3 de la presente Ley, Directores-Gerentes de Atención Especializada de
Categoría 1, 2 y 3, Gerente de la Lavandería Hospitalaria Central, Director-
Gerente del SUMMA 112 y Directores-Gerentes de Atención Primaria, cuyas
retribuciones serán las establecidas en el ejercicio 2008, con la reducción del 2
por 100 en todos los conceptos, excluida la antigüedad, de conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional única de la Ley 4/2009, de 20 de julio, de
Medidas Fiscales contra la Crisis Económica.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones del personal
directivo de las Instituciones Sanitarias dependientes de la Consejería de Sa-
nidad vigentes en dicha fecha se ajustará a lo establecido para el personal es-
tatutario en el artículo 25.1.B) de esta Ley.
Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior, los Directores-Gerentes de
las Empresas Públicas y Entes Públicos del sector sanitario asistencial del ar-
tículo 3 de la presente Ley, Directores-Gerentes de Atención Especializada de
Categoría 1, 2 y 3, Gerente de la Lavandería Hospitalaria Central, Director-
Gerente del SUMMA 112 y Directores-Gerentes de Atención Primaria, cuyas
retribuciones experimentarán una reducción del 10 por 100 en todos los con-
ceptos, excluida la antigüedad, respecto de las percibidas en el año 2008.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, a propuesta de la Consejería de Sanidad,
determinará las cuantías máximas que en concepto de productividad variable por cumpli-
miento de objetivos deba percibir el citado personal.

Las cuantías individuales asignadas en concepto de productividad experimentarán una
reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento.
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No obstante, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de
Sanidad, previo informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá esta-
blecer las retribuciones de naturaleza fija y las cuantías máximas de productividad variable
que deban incluirse en los nuevos contratos o nombramientos que se formalicen para este
personal, cuando concurran especiales circunstancias que así lo justifiquen”.

Once. Se añade un apartado 5 al artículo 30, con la siguiente redacción:

“5. Con efectos de 1 de junio de 2010, en los términos del artículo 19 de la presente
Ley y del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraor-
dinarias para la reducción del déficit público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los costes de per-
sonal docente e investigador y de administración y servicios de cada Universidad Pública
de la Comunidad de Madrid, experimentarán una reducción del 5 por ciento en cómputo
anual”.

Doce. Se añade un párrafo al apartado 1 del artículo 50 con la siguiente redacción:

«A partir del 1 de junio de 2010, las transferencias a los presupuestos de las Universi-
dades Públicas consignados en el concepto 450 “A universidades públicas. Asignación no-
minativa”, salvo los subconceptos 4506 y 4507, y en el concepto 455 “Complemento retri-
butivo Universidades Públicas”, con excepción del subconcepto 4559, serán objeto de
minoración del 5 por ciento en la proporción que representen los gastos de personal como
consecuencia de la reducción de las retribuciones que resulte de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la
reducción del déficit público».

Artículo 2

Modificación del módulo económico para la financiación de centros docentes privados
sostenidos con fondos públicos

1. La Comunidad de Madrid reducirá el importe de los módulos de financiación de
los conciertos educativos previsto en el anexo V de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2010, en la parte correspondien-
te a las retribuciones del personal docente que presta servicios en las enseñanzas objeto de
concierto de los centros concertados.

2. La reducción de retribuciones se aplicará al complemento autonómico de la Co-
munidad de Madrid, quedando intactas el resto de retribuciones salariales.

Esta reducción se aplicará a todo el profesorado que percibe sus retribuciones con car-
go a los fondos públicos ya sea a través de la nómina de pago delegado o mediante el siste-
ma de módulo íntegro.

La reducción retributiva se aplicará a partir de la entrada en vigor de esta Ley en la
cuantía que haga que sus retribuciones no superen las del personal funcionario docente no
universitario.

3. La Consejería de Educación adoptará las medidas necesarias para el cumplimien-
to de lo establecido en este artículo y fijará los nuevos módulos resultantes procediendo a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Régimen de las sociedades mercantiles del sector público de la Comunidad de Madrid

1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, le será de aplicación al perso-
nal laboral no directivo de las sociedades mercantiles la reducción salarial a que se refiere
el artículo 19.2.B) d) de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para 2010, en la redacción dada por esta Ley.

Como consecuencia de lo anterior, con la misma fecha de efectos, el Presupuesto de
Gastos de Personal de dichas sociedades, así como la limitación presupuestaria a que se re-
fiere el artículo 17.2 de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2010, se verán reducidos en la proporción que resulte para ha-
cer efectiva esta medida.

2. Con el fin de garantizar el cumplimiento de la disminución de gasto de personal,
con dichos efectos se aplicará una reducción a cuenta del 5 por ciento de cada uno de los
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conceptos salariales percibido por dicho personal, hasta que, mediante la negociación co-
lectiva se acuerde una minoración retributiva equivalente.

3. Con la misma finalidad expuesta en el apartado 2 anterior, la empresa pública Me-
tro de Madrid, S.A. aplicará una reducción a cuenta del 5 por ciento de cada uno de los con-
ceptos salariales percibidos por su personal, hasta que, en su caso, y mediante negociación
colectiva, se adopten las medidas que permitan otra fórmula de minoración alternativa que,
necesariamente, deberá suponer una reducción de, al menos, un 2,15 por ciento del Presu-
puesto de Gastos de Personal de la empresa para el año 2010.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Actualización de tablas salariales de referencia en los procesos de integración
en la plantilla de la Comunidad de Madrid

A los efectos de establecer las retribuciones salariales del personal que se integre en la
Comunidad de Madrid a partir del 1 de junio de 2010, en los términos establecidos en la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para 2010, las tablas salariales del Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, serán las resultantes de aplicar la
reducción salarial fijada en el artículo 19 de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2010, en la redacción dada por esta
Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Régimen retributivo del personal afectado por procesos de reordenación del sector
público de la Comunidad de Madrid

A fin de consolidar las medidas de disminución del gasto público y conciliar los obje-
tivos económicos de reducción del déficit público fijados para la Eurozona con los de esta-
bilidad en el empleo y mantenimiento del empleo público, el personal laboral de empresas
públicas autonómicas y resto de entes del sector público a que hace referencia el artículo 6
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, que resulten reordenados dentro del sector público mediante la absorción, fusión,
extinción, modificación o cualquier otro proceso similar durante el año 2010, podrán, en su
caso, incorporarse a la plantilla de la Comunidad de Madrid o de otras empresas del sector
público madrileño, de acuerdo con lo establecido en la reordenación, con unas retribucio-
nes cuyo importe será el fijado para su categoría profesional en las tablas salariales del Con-
venio Colectivo de aplicación, una vez practicada la reducción resultante de lo establecido
en el artículo 19 de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para 2010, en la redacción dada por esta Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Suspensión de acuerdos

Se suspende o modifica el cumplimiento del Acuerdo Sectorial del Personal Funcio-
nario Docente al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid que imparte en-
señanzas no universitarias para el período 2006-2009, en los términos que a continuación
se expresan:

a) Se suspende la aplicación de lo establecido en el artículo 6, apartado B), letra e),
relativo a la percepción económica correspondiente a vacaciones por parte de los
profesores interinos.
Esta medida surtirá efectos para los nombramientos de interinos que se produzcan
a partir del 1 de septiembre de 2010.

b) Se suspende la aplicación de lo establecido en el artículo 17, relativo a la incenti-
vación de la jubilación anticipada.
Esta medida surtirá efectos para las jubilaciones anticipadas que se produzcan a
partir del 1 de enero de 2011.

c) Se suspende la aplicación de lo establecido en el artículo 18, relativo a las licen-
cias retribuidas por estudios, de modo que no se aprobarán nuevas convocatorias
de dichas licencias desde la entrada en vigor de la presente Ley.
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d) Se modifica la aplicación de lo establecido en el artículo 19, denominado “Ayudas
a la formación fuera de la red propia y para cursar estudios de enseñanzas de ré-
gimen especial y para la matriculación en centros públicos de enseñanza no uni-
versitaria y universitaria”, de modo que el fondo económico destinado a esta me-
dida será de 1.000.000 de euros y se aplicará únicamente para cursar estudios de
enseñanzas de régimen especial y para la matriculación en cursos de formación
fuera de la red propia programados por la Comunidad de Madrid para el desarro-
llo de la enseñanza bilingüe.
Esta medida surtirá efectos para las actividades formativas que se inicien a partir
del inicio del curso escolar 2010-2011.

e) Se modifica la aplicación de lo establecido en el artículo 23, denominado “Forma-
ción”, en lo relativo al fondo destinado a acciones formativas incluidas en los res-
pectivos planes anuales de formación que gestionan las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa Sectorial del personal docente no universitario, que será
de 1.000.000 euros anuales.
La distribución de dicho fondo se realizará de modo tal que cada uno de los men-
cionados sindicatos gestionará 100.000 euros, y el resto del fondo se distribuirá
entre los mismos, y para igual fin, en proporción a su representatividad.
Esta medida surtirá efectos desde el año 2011.

f) Se suspende la aplicación de lo establecido en el artículo 24, apartado A), punto 1,
relativo al tiempo retribuido para realizar funciones sindicales, siendo de aplica-
ción en su lugar lo establecido en el artículo 41.1 d) del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, que recoge los créditos de horas mensuales dentro de la jornada
de trabajo que son retribuidas como de trabajo efectivo, con arreglo a la siguiente
escala:
— Hasta 100 funcionarios: 15.
— De 101 a 250 funcionarios: 20.
— De 251 a 500 funcionarios: 30.
— De 501 a 750 funcionarios: 35.
— De 751 en adelante: 40.
Esta medida surtirá efectos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

g) Se suspende la aplicación de lo establecido en el artículo 25, apartado 1, relativo al
derecho de los sindicatos considerados de especial audiencia sobre dispensa total
de asistencia al trabajo de funcionarios docentes.
Esta medida surtirá efectos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

h) Se suspende la aplicación de lo establecido en la disposición transitoria primera,
denominada “Ayudas para gastos de administración del Acuerdo”.
Esta medida surtirá efectos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

Régimen de percepción de dietas por asistencia

Las asistencias por la concurrencia a reuniones de Órganos Colegiados, y Órganos de
Administración de Organismos Públicos y Consejos de Administración de Empresas con
capital o control públicos devengadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley ex-
perimentarán una reducción mínima del 15 por ciento, a cuyo fin el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, u órgano competente, procederá a adecuar el importe de las vigentes auto-
rizaciones.

La reducción en la cuantía percibida se dará para el supuesto de que el asistente no os-
tente la condición de alto cargo, incompatible con la percepción de dichas asistencias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

Régimen de regularización

En el caso de que alguna de las reducciones de las retribuciones que tiene que percibir
el personal afectado por esta Ley, por razones técnicas, no se pueda implementar en la nó-
mina del mes de junio, se autoriza a los órganos competentes de la Administración de la Co-
munidad de Madrid y de las entidades afectadas para que efectúen las regularizaciones que
sean necesarias.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

Minoración de subvenciones a corporaciones locales
1. Las subvenciones a las corporaciones locales que incluyan la financiación de gastos

de personal de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid (BESCAM)
serán objeto de minoración del 5 por ciento en términos equivalentes a la reducción de las
retribuciones que resulte de lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo,
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

2. Las subvenciones a las corporaciones locales que incluyan la financiación de gas-
tos de su personal serán objeto de minoración del 5 por ciento en términos equivalentes a la
reducción de las retribuciones que resulte de lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2010,
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit
público.

3. Las Consejerías, Organismos y Entidades afectados por lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas necesarias para
su cumplimiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

Transferencias a la Asamblea y Cámara de Cuentas
1. A partir del 1 de junio de 2010 las transferencias a la Asamblea de Madrid serán

objeto de minoración en las cuantías que se deriven de los acuerdos destinados para redu-
cir las retribuciones de sus miembros y personal a su servicio.

2. A partir del 1 de junio de 2010 las transferencias a la Cámara de Cuentas de la Co-
munidad de Madrid serán objeto de reducción por el importe que represente la minoración
de retribuciones que resulte de lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y
la adecuación de la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opon-

gan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Plantillas presupuestarias
Se difiere la aprobación de la modificación de la plantilla presupuestaria, que se reali-

zará a fecha 1 de enero de 2011, para adaptarla a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Desarrollo y ejecución de la presente Ley
Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid y al Consejero de Economía y Ha-

cienda para que, en el ámbito de sus competencias respectivas, dicten las disposiciones e
instrucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la

cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 29 de junio de 2010.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/26.532/10)
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